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Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por la Ministra de 
Comercio Exterior y Turismo.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los tres días 
del mes de mayo del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ELIZABETH GALDO MARÍN
Ministra de Comercio Exterior y Turismo

JOSÉ BERLEY ARISTA ARBILDO
Ministro de Economía y Finanzas

2285683-3

EDUCACIÓN

Modifican Norma que regula el Concurso 
Público de Ingreso a la Carrera Pública - 2024 
y que determina la relación de postulantes 
habilitados para la Contratación Docente 
2025-2026 en Instituciones Educativas 
Públicas de Educación Básica, aprobada 
por R.VM. Nº 037-2024-MINEDU

Resolución ViceministeRiAl
nº 049-2024-mineDu

Lima, 2 de mayo de 2024

VISTOS, el Expediente Nº DIED2024-INT-0142569, 
el Informe Nº 00554-2024-MINEDU/VMGP-DIGEDD-
DIED de la Dirección de Evaluación Docente de la 
Dirección General de Desarrollo Docente; el Informe 
Nº 00768-2024-MINEDU/SPE-OPEP-UPP de la 
Unidad de Planificación y Presupuesto de la Oficina 
de Planificación Estratégica y Presupuesto; el Informe                                                              
Nº 00569-2024-MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Viceministerial                                    
Nº 037-2024-MINEDU, se aprueba la Norma Técnica 
denominada “Norma que regula el Concurso Público de 
Ingreso a la Carrera Pública - 2024 y que determina la 
relación de postulantes habilitados para la Contratación 
Docente 2025-2026 en Instituciones Educativas Públicas 
de Educación Básica”, (en adelante, Norma Técnica), 
la cual tiene como objetivo establecer los requisitos, 
criterios y procedimientos técnicos para la organización, 
implementación y ejecución del Concurso Público de 
Ingreso a la Carrera Pública Magisterial – 2024 y que 
determina la relación de postulantes habilitados para 
la Contratación Docente 2025-2026 en Instituciones 
Educativas Públicas de Educación Básica, en el marco 
de la Ley Nº 29944, Ley de Reforma Magisterial, y su 
Reglamento;

Que, mediante el Oficio Nº 01225-2024-MINEDU/
VMGP-DIGEDD, la Dirección General de Desarrollo 
Docente remite al Despacho Viceministerial de Gestión 
Pedagógica el Informe Nº 00554-2024-MINEDU/
VMGPDIGEDD-DIED elaborado por la Dirección 
de Evaluación Docente, dependiente de la referida 
Dirección General, a través del cual propone y sustenta 
la necesidad de: (i) modificar los numerales 5.4.9.7, 
5.4.9.8, 5.4.9.9, 5.4.9.10, 5.4.9.11, 5.4.9.12 a fin de 
realizar correcciones en la numeración; (ii) modificar 
el Anexo XIV denominado “Cronograma del Concurso 
Público de Ingreso a la Carrera Pública Magisterial 
- 2024 y que determina la relación de postulantes 
habilitados para la contratación docente 2025-2026 en 

Instituciones Educativas Públicas de Educación Básica” 
de la Norma Técnica, a fin de incorporar la actividad Nº 
2 referida a la inscripción excepcional de postulantes 
al concurso; y, (iii) incorporar el numeral 5.4.3.16 a la 
Norma Técnica, a fin de regular la actividad Nº 2 que 
se incorpora al precitado cronograma (en adelante, 
propuesta de modificación);

Que, la propuesta de modificación cuenta con la 
conformidad de la Dirección Técnico Normativa de 
Docentes (DITEN);

Que, mediante el Informe Nº 00768-2024-MINEDU/
SPE-OPEP-UPP, la Unidad de Planificación y Presupuesto 
de la Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto, 
dependiente de la Secretaría de Planificación Estratégica, 
emite opinión favorable a la propuesta de modificación, 
por cuanto, en materia de planificación se encuentra 
alineada con los instrumentos de planificación estratégica 
institucional y sectorial del sector Educación; y desde 
el punto de vista presupuestal, no irrogará gastos 
adicionales al Pliego 010. Ministerio de Educación ni al 
Tesoro Público;

Que, con el Informe Nº 00569-2024-MINEDU/SG-
OGAJ, la Oficina General de Asesoría Jurídica emite 
opinión legal favorable respecto de la propuesta normativa;

Que, de acuerdo con el literal a) del numeral 
1.1 del artículo 1 de la Resolución Ministerial                                                                   
Nº 004-2024-MINEDU, se delegó en la Viceministra de 
Gestión Pedagógica del Ministerio de Educación, entre 
otras facultades y atribuciones, la de emitir y aprobar 
los actos resolutivos que aprueban, modifican o dejan 
sin efecto los Documentos Normativos del Ministerio de 
Educación en el ámbito de su competencia, conforme 
con lo dispuesto en el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Educación;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 31224, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Educación; la Ley Nº 29944, Ley de Reforma Magisterial, 
el Reglamento de la Ley Nº 29944, Ley de Reforma 
Magisterial, aprobado por el Decreto Supremo Nº 004-
2013-ED; el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Educación, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 001-2015-MINEDU; y, en virtud de las 
facultades delegadas mediante la Resolución Ministerial 
Nº 004-2024-MINEDU;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modificar los numerales 5.4.9.7, 5.4.9.8, 
5.4.9.9, 5.4.9.10, 5.4.9.11, 5.4.9.12 y el Anexo XIV de 
la Norma Técnica denominada “Norma que regula el 
Concurso Público de Ingreso a la Carrera Pública - 2024 
y que determina la relación de postulantes habilitados 
para la Contratación Docente 2025-2026 en Instituciones 
Educativas Públicas de Educación Básica”, aprobada 
por la Resolución Viceministerial Nº 037-2024-MINEDU, 
los cuales quedan redactados conforme al Anexo I de la 
presente Resolución.

Artículo 2.- Incorporar el numeral 5.4.3.16 a la Norma 
Técnica denominada “Norma que regula el Concurso 
Público de Ingreso a la Carrera Pública - 2024 y que 
determina la relación de postulantes habilitados para 
la Contratación Docente 2025-2026 en Instituciones 
Educativas Públicas de Educación Básica”, aprobada por 
la Resolución Viceministerial Nº 037-2024-MINEDU, el 
cual queda redactado conforme al Anexo II de la presente 
Resolución.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución y sus anexos en el Sistema de Información 
Jurídica de Educación – SIJE, ubicado en el portal 
institucional del Ministerio de Educación (www.gob.pe/
minedu), el mismo día de la publicación de la presente 
Resolución en el diario oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARÍA ESTHER CUADROS ESPINOZA
Viceministra de Gestión Pedagógica
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